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ORDEN de 8 de mayo de 2969 por la que se integra
en el Cuerpo de Catedrdticos numerarios de Escue M

las Técnicas supertores a don Juan Bassegoda
Nonell.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona, en el

'que propone se eleve a. definitivo el nombramiento de don
Juan :Bassegoda. Nanell. Catedráti'Co numerario de dicho Cen
tro, con el número de Registro de Personal A02íEC334.

Teniendo en cuepta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo XXI, «Historia de la Arqtatec
tura y del Urbanismo. Jardinería y paisaje», que obtuvo en
virtud de oposición el dia 23 de abril de 1968, habiendo fina
lizado por ello el año de provisionalidad. exigido en el apartado
primero del Decreto de 9 de febrero de 1961. •

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela. Técnica Su~

perior de Arquitectura de Barcelona. efectuado el día 16 de
abril de 1968. a favor de don Juan Bassegoda Nonell. Ingre
sará en el Cuerpo de Catedráticos numera-rios de Escuelas Téc
nicas Superiores con la antigüedad de 23 de abril de 196ft

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld. 8 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director geoeral de Enseñanza Superior e Invest1~

ga<llón.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que .!e nom
bra Profesor agregado de «Historia de la Lengua
y Literatura ~spañola 11 Literatura Universal» de la
F'aeultad de Fil08O/ía JI Letras de la Universidad
de La Laguna a don Sebastián de la .Nuez Ca
ballero.

lIDio. Sr.: En vIrtud de conclU"so-oposlciÓll.
:tst~ :M1n1sterlo ha. resuelto nombrar a. don Sebastlán de la

NUez Ca\llI\Ieto. n1lmero de Registro de Personal A4IlI!lCl24. na
cido el 20 de septiembre de 1917. Profesor agregado de «Historia
de la LeIllua y Literatura espafiolB y Literatura universal» de
la Facultad de P:i.I06Ofia y Letras de la Universidad de La. La~
gun... en las condiciones establecidas en los artioulos octavo y
DOftD.O de la LeY 8'3l1965, de 17 de Julio, sobre estructura de
las Facultades universitarias y su profesorado. y con 108 emo
lumentos que, según liquidación reglamentBrla., le correspondan.
de .cuerdo con la Ley 31/¡16B-, de 4: de mayo, sobre retribuciones
de los Puncionarios de la Administración Civil del Estado y
demás dlspoBiciones complementarlas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrl~. 12 de mayo de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se
aprueba el expediente de la oposición a la cátedra
del grupo VIl. «Electróntca», de la Escuela de In
geniéría Técnica dé TelecomunicacfÓft, y se nombra
Catedrdtico numerarlo a don Alberto Martín Fer·
nández.

lImo. Si'.: Visto el expediente de la oposición convocada
en 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28)
para cubrir la cátedra del grupo VIto «Eleetr6nicoJ)l de la Es
cuela de Ingeniel1a Técnica de Teleeomunica.ción oe Madrid;

Tettiendo en cuenta que se han CUltt)11ido todos los trá
mites reglamentarlos y que no ha Sido formulada. propuesta
ni reclamación alguna durante la celebracliÓll de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto ap~obar el expedlente de dicha

oposición Y. en BU virtud, nombrar Qa.tedrátioo numerarlo, oon
carácter provisional. del grupo VII, tJIS1eotróniC8lt, de la. ..
cuela de Ingeniería Técnica de TeleoomUDlca.oi.ón de Madrid.
a don Alberto Martín Femández. nacido el día. 3· de junio
de 1943. al que se le asigna el número A03ZC458 del 1tegi&tro
de Personal. quien percibirá el sueldo anual de 145.900 pesetas
y demás emolumentos que establecen las disposlcion~ vigentes.

En el acto de posesión se fopnulará el juramento en la
forma propuesta. por el articulo 1.0 del Decreto de _10 de
agosto de 1'963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 7 de sep
tiembre).

Lo dlgo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P; D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y PrOfeSional

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se nom
bra. e-q. virtud de oposición, a don Ubaldo Nieto <te
Alba Cate(lratico de la Utliversidad de Barcelonll.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición. este Ministerio ha resuelto
nombrar a don Ubaldo Nieto de Alba (número de :ReI:!;istro de
Personal A01EC1l3S, nacido el 16 de mayo de 1981) Catedrático
de «Teoría matemática. del SegurOlt de la Facultad de Ciencias
Políticas, l!:oonómicas y Comerclaíes de la Universidad. de Barce
lona, con los emolumentos qUe según liquidación reglamentaria
le correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965. de 4 de mayo.
sobre retribuciones de los funcionarios de la Actm1nistración CIvil
del EstadO. y detnás disposiciones complementli1'ias.

Lo digo a V. l. para su cnOC1miento y efeotos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Mad11d. 25 de junio de 1961J.-P. D.. el Director general d,e

Ensefianza SUperior e Investigación, Federico :Roch-1guez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigaeión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DfrecciónGener41 de CaJla~
eltaclón Agraria por la qil< se n07llbra Agent.. Co
marcales tle! Se1'!Jlelo de Ei:tensl6n Agrlll'la 11 los
.eñores que se citan.

Vista la propuesta de nombramiento definitivo de Ag~ntes
COIlUI¡cales de ExtenslÓll Agraria que rormUla el Trlbunlll ca
lIf1cat\or dll 1.. ()pOsiclonés Cófivocad"" por Orden de este Cen
Iro directivo tle 14 de mayo tIe 1968 para pr""""t 30 plazas
de Áll"ntes Comarcales _ categorla IIdlIUlliStraUva de Ayu
dantes de Agencias Cotnarcales, mM 1" qUe püedan exiStir
vacantes ·en el momento de finalizar -la convocatoria, a favor
de loe -.pirante8 con n<mbratnlento interino que han suPe-
rada el periodo de formao16n tml nota favorable y 6Cl'ed1tattdo
doownentaJtt1ente las condiciones eXikidM por la convocatoria.

Esta D1l'ecólón, en uso de SUB facuItadel. hA tentdo a bien
nombrar Agentes Comarcales de Exten810n Agra.ria, oon ca
tapia administrativa de Ayudantes de Agertt\1lts Oortl.rcalel!l
y sueldo anual de 16.800 pesel... ntáII dos lJ&ltas exlrllOrdlna
rias por 18 de julio y 'N"avidatl, eqUivalentes a una menSUali
dad cada \lI1&. y demáS emolumentos que les corresttOtidan.
con cargo al presupuesto de gastos del Se1'vicio. a los sefiores
que se relacionan.

Lo que le comunico para su conocimiento '1 efeetos.
Dios le guartle.
MBdrid. 29 de mayo de 1969.-El Director general, JOIé Oar·

cía Outiérrez.

Sr. secretario del servicio de Extensión Agraria.

D. Plácido Albadalejo Albadalejo.
D. Juan Antonio Arráez Chamorro.
D. Angel Sercero !!ercero.
D. Miguel Angel Bernao Berruguete.
D. Juan Al1tof:1ioBruna Lechón.
D. !tsm6rt Cantador Cafiizares.
D. JOSé Luis Casado de Francisco.
D. plJ.orentttto CastUlo Ma,rtinez.
o. Manuel Castt1lo Itodrllluez.
D. tsteban Celem1n Herna.nctez.
D. JUan Luis Cordovln Rípa.
D. Jo&é Luis Chacón Belenguer.

. O. P'ranc1so<> Escribano Lé.z&ro.
o. AIljl'81 l!:$padBll EManel&nO.
O. druz M.a Esqulroz Vizcay.

ttELACIÓN QUE SE CITA

D. Fernando de Frutos G6mez.
D. Ballasar Oal1ogo Rodrlguez.
D. FranciscO Javier Oare!a. Cantero.
O. Pedro Gatc!a Coleto.
D. Lu!s oarefa corté.s.
D. José Gatcfa I"ernandez.
D. Anselmo Qarc1a Martín.
D. JesúS 011 Marqués.
D. Juan Goiooechea Arieta.
D. Ismael Góttlez eortias.
D. Agustín Guerrero Gareía A8enjo.
D. Rarael Jeslls Ou11lén Mas&.
O. Miguel Angel Ouillén Román.
D. Manuel Garcia Aguaron.
D. Carlos Haba Haba.

D. Luis Miguel Herreros DelgBAlo.
D. Manuel Jitnénez lbáftez.
D. Ignacio Lorente· serrano.
:O. JOSé Oregórlo Looaho Puche.
!l. JOBé L1ÚI Estela.
n. Jorge L10pls JUlio..
D. José LuIs Mlúlu alÜda.
D. Primitivo Marcos Casero.
D. C1prlano Marcos Monteo.
D. A<1uilino Mal1sca.l Jittlénez.
D. Francisco M~'n.D!IIZ.
P. Pablo Martln
O. r.lJiuel Martln 11Io.
D. Jorge Merca4é!l.l •
D. !l.Icardo Mlng_ AlaJo.
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D. José M.a M1ñ.ambres Abad.
D. Fernando Mirasol Quero!.
D. Ricardo Monera Olmos.
D. Avelino Montes Ram1ro.
D. Lorenzo Muriel Vaquera.
D. José M,a Navarro Senar.
D. Juan NúfieE Núftez.
D. Ginés Núfiez Sánchez.
D. Eduardo Pe-fia Sureda.
D. Alejo Pereda. Romera.
D. Juan José Pérez Go.rc1a.

4 julio 1969

D. Laurentino Pérez Garcla.
D. Fernando Pérez Martinez.
D. Pedro Luis Pérez Morales.
D. Matias Francisco Robles Alva,rez.
D. José Enrique Rodríguez Iglesias.
D. Gennán Rodríguez Lupláfiez.
D. Leoncio Rodríguez de Guzmán Sánchez

Valdepeiias.
D. Miguel Romero González.
D. Argimiro Rubio Almazán.
D. César Carlos Sáenz Barrios.
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D. Roberto Sisternes Vives.
D. José Suárez Guerra.
D. José Luis Tarancón AriZcuren.
D. Julián Usano Manehefio,
D. Desiderio Valiente MaJ¡tínez.
D. José M,a VaJIs Masip.
D. Vicente VáZquez VáZquez.
D. Francisco Emilio Vicente Conesa.
D. Juan Cánovas Cánova.s.
D. Juan Corchero Cruz.
D. Tomás Gómez Domlnguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se
convoca oposición a plazas de Médico de la Sec
ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prj.
siones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en el
articulo 3M del vigente Reglamento de los servicios de Pris1~
nes. y une. vez emitido el oportuno informe de la Comisión
Superior de Personal que se prescribe en el apartado p-rimero
del articulo 17 de la Ley articulada de FUncionarios Civiles del
Estado. y con el fin de proceder a la provisión de plazas vacan·
tes' en la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. se hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para
!Cubrir laS mencionadas plazas, al propio tiempo que se dictan
las normas por las que ha.brá de regirse la. oposición de refe
rencia.

Eri su virtud. este Ministerio ha. tenido a. bien disponer:

1.0 Se convoca oposición para. proveer seis plazas de Médico
de la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones,
CUyas plazas t>Odrán incrementarse cort las que hayan de pro
<lucirse por jubllacl6l1 forzosa .en los seis meses siguientes a la
publicación de la convocatoria, as! como con las que puedan
producirse hasta qt.te finalice el plazo de presentación de ins
taIlc188, siendo los establecimientos penitenciarios de Santa
Cl11Z <k! Tenenfe. O<lafia, Huesca, Soria, Cliceres y Barcelona..
los destinos inidales de los que ocupen las seisúltlmas plazas
a proveer, quienes elegirán entre ellas por orden de puntuación
obtenida, sin perjuicio de que la Administración pueda, más
tarde, destinarlos donde las necesidades del servicio lo requie-
rano Las mencionadas plazas tienen la. dotación que se espe":
clflca en la Ley de Retribuciones, cifrándose en 4 el coetlciente
multiplicador que le ha. sido asignado a la expresada Sección
de B8.nldad

'2.0 Para tomar parte en la misma se requiere: ser espafiol,
haber cumplido la edad de veintiÚll aftos el día en que tlnaJice
el plazo de presentación de instancias y no exceder de los
cuarenta eldfa en que se publique esta convocatoria en el cB<r
letfn Oficial del Estado», hallarse en posesión del titulo de
Licenciado en Medicina y Cirugia, carecer de antecedentes pe-.
nales. observar buena conducta pública y prlvada., no haber
sido separado de Organismo alguno deP,endiente del Estado.
Provincia o Municipio, o. en su caso. haber obtenido la opor~

tuna rehabilitación y no padecer enfermedad, defecto ftslco
o ps1qu1c~ffsico que le imposibtlite para el ejercicio del cargo.

3.° Los que deseen concurrir a la oposición de referencia
bastará con que lo soliciten por medio de tn.stancia., dirigida
a. esa Dirección General. Las solicitudes deberán tener entrada
en el Registro General de este Departamento, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Asfinismo, la presentación de las instancias podrá efectuarse
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, debiendo ir acompafiada5, en
todo caso, del recibo de haber abonado en -esa Dlrección Ge
neral (Habilitación de Material) la cantidad de 500 pesetas
en concepto de derechos de 0posiclón, haciéndose constar en
la misma., expresa y detalladamente, que el interesado reúne
todas y cada una de las condiciones exigldll.s en el apartado se
gundo de la presente convocatoria, ref.eridas siempre a la fecha
de explración del plazo señalado para la presentación de las
mismas y que el interesado se compromete a p·resta.r. en BU
<Ua, el juramento de acatamiento a los Principios Fundamen
taJes del Movimiento Nacional V demás Leyes Fundamentales
del Reino,

El impo~ de los derechos de examen podrán también rea,..
ltza.rl08 mediante giro postal o telegráfico.

Si alguna de las mstancias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo. para

MI NISTER I-() DE JUSTICIA que en un plazo de diez díR6 subsane la falta o a.compa.fie loe
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si as1 no
lo hiciere se archivará su instancia .sin más trámite, Los erro
res de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del particular.

4.0 Expirado el plazo de presentación de instancIas, se ¡ro
bUcarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el
·«Boletín Oficial del Estado». cuyas listas tendrán carácter pro
visional, y contra las que se podrá formular reclamación al
amparo del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Después de publicadas las listas, se procederá al nom~
bra.m.iento del Tribunal, que seré. presidido por el Dtrector ge-.
neral de InstitucIones Penitenciarias o persona en quien dele-
gue. cuyo Tribunal estará compuesto por los miembros que
dicha autoridad designe, haciéndose pública su composición en
el «Boletin Oflcial del Estado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circUDstanc1as previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.o Seguidamente, se sefialará el loeal, dia y hora en qUe
se ha de verificar el sorteo de 108 opositores, para lo cual se
fot'lllará una relación por riguroso orden. alfabético de apellld06
y se sacará a la suerte una letra, dándose el número 1 al opo
sitor que encabece la misma., y a partir de él, y de una manera
correlativa, el correspondiente a los demás opositores. El resul
tado de este sorteo se publicará en el «Boletin Oftcial del Ea
tacto», y el orden que en él se establezca servirá pa.ra todos
los actos en que los interesados hayan de intervenir.

6.0 La oposición no comenzará hasta transcun1do el plazo
de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación del
programa en el «Boletin Oficial del Estado». El Tribunal ca1i~
tlcador acordará el dia y hora. en que han de dar coUl1enzo los
ejercicios y el local en que han de efectuarse.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaciÓIl de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios o, caso de no haberlos. de la resolución definitiva
sobre la misma.

El acuerdo sobre dia, hora y local para el comienzo de los
ejerc1clos será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» con
quince días de antelación a la fecha que se sefiale.

El Tribunal no podrá SlCtuar válidamente en las sesiones Que
celebre, si no concurren, al menos. tres de BUS miembros. Por

¡ ausencia justificada. el Presidente será sustituido por el Voca!¡ más antiguo. y el Secretarío, por el más moderno.

I 7/' Los aspirantes admitidos deberán realizar las siguien
tes pruebas y ejercicios. todos ellos de. carácter eli.m1nator1o:

I 1) Prueba de aptitud fisica y psíqUica, demostrativa de que
reúnen todas las condiciones de este ca.ráctet' extgidas en la
norma segunda de la preaenteOrden, debiendo someterse a
los reconocimientos que con este fin se determinen por'a Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, y cuyos resulta-
dos se entregarán al Tribunal calificador, para que éste dectd.a
quiénes han de pasar al ejercicio siguiente.

2) Ejercicio práetico y oral, que co;nsistirá en el examen
y exploración de un enfermo, disponiendo el opositor de c¡m.
renta y cinco minutos para dicha exploración y de veinte mi·
nutos para la exposicIón de las consideraciones clínicas del caso.

3) Ejercicio práctico y oral, que consistirá en la contesta
ción, en el plazo máXimo de una hora, a cuatro temas de los
que constituyen el programa que oportunamente se publicará,
correspondiente a las materias que siguen: «Patología médica».
«Patologia quirúrgica». «Psiquiatría» y «Legislación y Régimen
penitenciario».

8i durante 1& práCtica de este ejercicio, el Tribunal estt·
mase que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a
los d05 primeros temas o que ha dejado de contestar a alguno
de ellos, el Presidente podrá dar por terminado el ejerc1c1o,
invitando al opositor a que se retire. '

De la primera y segunda prueba se hará un solo llamam1en·
to y dos de la tercera. Les no presentados a. los llamamientos,
sin causa justificada. a julcio del Tribunal. perde_ el der&
cho a participar en la. oposición.


